
Municipalidad de Añelo
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N° 367/2017

VISTO:

El Expte. CD 1^587/2017 "S/DOCUMENTACION TITULO DE PROPIEDAD UNIDAD

AA972 NK, DONACIÓN DE LA EMPRESA PETROMARK S.A"

Y;

CONSIDERANDO

Que la empresa PRETROMARK S.A, bajo el marco de Responsabilidad Social

Empresarial, ha donado al municipio un vehículo para uso exclusivo del mismo.

Que el Poder Ejecutivo Municipal ha remitido la documentación correspondiente

al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo para su aceptación.

Que en dicha documentación consta de Acta de donación, Acta de entrega del

vehículo y titulo de propiedad al nombre de Municipalidad de Añelo.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1^: ACÉPTESE, la donación efectuada por la Empresa PETROMARK S.A, de un

automotor Marca Ford. Modelo Eco sport, identificado como unidad AA 972 NK.-

Artículo 2-; REGÍSTRESE, comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y

una vez cumplido archívese. -

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, en

Sesión Ordinaria N°8, del 17 de Agosto del 2017, consta en Acta N°192?

Secretaria ParíaroeMíWa
Honorable Concejo Defjf arante

"


